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lferrer-a PaLlrón, don Ar~Q Gregario_ 
Hqyo Alvar~, don Antonio del. 
Iranzo Arqués, don Enrique. 

Or~iz Ramos, clan Juan Alforu;o. 
Peda;uye Gonzá1~, don Antonio. 
PerllJ Lezón, don José Antonio. 

Sán~ P¡¡,ñoi, don Ramón Ruenaven--
tuta. 

Sauz-Pastor Mellado, don J~ Maria. 
Serrano Alberca, dan José M@nuel. 
Soler Algaba, dan Antonio. 

Iturl'iag¡¡. y Pico de Coaña, don J~e. 
Lápe¡l-Barrán de La.Qra, don José Manuel. 
Luna. Aguado, don Manuel de 

Pérez del Arco y Segura, don Manuel. 
Pico de Ooaña y Yalicourt, don Ya;go. 
Prat Coll, don Juan. Solís Gragera, (lon 'romá$. 

Marina Benitez, don Salvador. 
Mariñas Otero. don Eugenio Javier. 
Mart¡n-Lagos Silvestre, don Ignacio. 
Martinez-Arteag'a y Martínez, don oon-

Quintana y E,steban, don Primitivo de la. 
Quintana Iteilpel1l, don Juan Antonio. 
Quintero Mora, don Diego. 
R.anero y Echeverria, don Juan Carlos de. 
IWc'afort Lorenzo, don Enrique. 

Spottorno Diaz-C,aro, Qon RMaed. 
Teruel Herrera, dan José 4n!t<>nio. 
'ronaríl\. Corté¡¡, don J~ JUiiIJl. 
'fornos Zubirfa. don Alfonso. 

lIalo. 
Más cle RQcta Gr!ñó;.. don Da.vkI. 
Miranda :¡¡:Uo, don ya.rlO<i. 
Mirapeix Martínez, dan Eud~do. 
Montoya Mwtínez, don Jo¡¡é. 
Morales Fernández, don EmiHo. 
Muñoz Contreras. don José. 
Navarro Izquierdo, don Javier. 
N~ñez Martínez, don José G abr-iel. 
Olives Lluch, dan Gonzado. 

RodUla Gonzále¡¡, don Fernando José. 
RUbio-Chávarri y ALlcaJá-Zaroora, don Luds. 
Ruiz del Ar'bol y Soler de Cornellá, don 

Torre Fernández del Pooo, don Servando 
de la. 

Urzai¡¡ ~or de Aragón, don JfIovi«. 
, Valbuena 13rioIle\'), clan 0'14"10&. 

Ja.ime. Valles de las OUevl\t>, dQn lialrique. 
Sáenz de Heredia y Alonso, Qon Manuel. 
SáenZ de Iteredia y Alonso, don Ramón. 
Sáenz de Pipoon y Mengs, don Francisco 

I V ~quez Dequidt, don J. osé. . l.ou-ti. 
Vázquez y Rocl:riguez.&dllol'lO, dan JQIié 

Javier. 
Javier. Vergé Grau, don Ju~n. 

SlÚZ Luca de 'rena, don Jesús. Yilariño Mosquen~, don ~ón. 
Wa.is y Piñe~o, don J'I1lio. Ollero Butler, don Oarlos. 

Ortiz-Arce de la Fuen~. don Antondo. 
SalaE& Mitche1l, don Francisco Guiller

mo. Zuloaga y Olmedo, dml JQIIé )d<.l4'~ <le. 

Relaoión de lIolioitantes que no han cumplido los requisitos 
establecidos en las normas 8egunda y tercera de la Orden de 

convooatoria 

Lara y Martfnez Plasenda, don Ca,rlos.-Norma segunda Q) y f). 
López Riaño, don Lllis.-Norma segunda a), b), c) , d), e), y!). 
Ortiz Jiménez, don Antonio.-Norma segunda c) . 
Seseña Diez, don Sa!Iltos.-Nor'lOa I56gunda d) y f) . 

De conformidad con lo establecido en la norma octa.va de la 
Orden de co!Ilvocatoria, los solicitantes podrán reclamar, de 
a.cuerdo con el artículo un de la Ley de Procedimienrto Admi
nistrati-vo, contra la presente lista, presentatndo sus escri·tos en 
la. Direccián de PerronllJ del Mini:sterio de J\SUllrtos Extefiores, 
dentro de loa qtW~ díf\8 siguientes a su publicación en el «Eo-. 
letín Oficial del Estado». 

Madrid, 10 de febrero de 1967.-El SubsecretariIQ, Germán 
Burriel. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 18 de feqtero de 1~fi7 por la que se 
convoca oposioión a plazas del Cuerpo Especial de 
Prisiones. 

Ilmo. Sr. : En cumplinllenlto de lo prescritQ en el 34'tíoUJIo 3'31 
del vij¡ente Reglamento de lQs Servicioo de Prisiones y UIlia vez 
enlAt3dIQ el opor-tWlo informe de la Corn.Uñón 5UPerWf de Per
son\14 que fA) Previene en el a;parta,.do primero ctl'l artículo 17 de 
la Ley articulada de Ftmcionari08 C~viles del E,sta,.do de 7 de 
f.e1:wero (le 1964., Y con el fin. d. e p. ["aceder a l.·a. pro~ón de pla.
zas v~te,s del .Ouerpo ESlPeciaJ de Pl'i8ionea, se hace prooiso 
anunoi~ la oportuna. convocatoria pa4"a proveer }9.\S menoiOOUlr 
daa p11Ul:1\a, al propio tiempo que se dicten lat> normas por las 
que habrá de regirse h: oposición de referenci-I\.. 

:mn aU virtud, este Wnisterio na temao a bien ciisponer: 

L°. Se convoca oposición pa;ra proveer noventa plazas de la. 
seoc.ión ma.sculina del Cuerpo ElIlpecia1 de Priaiones y t4"6fl pla
zas de la sección f6lllÚla del miamo Cuerpo, con la dotación 
eoonóm!ea. que se especifica en la Ley de Retribuciones, .siendo 
el 3,3 el coeficiente multiplicador que le ha sido asignado al 
referido Cüerpo. 

llo Para t(lllll&' par1J · en la mism1t 86 requiere: Ser español, 
de estadIO segl!l4', .Mbet' 6\IDlPlido la edad de veintiún añ08 el 
dá¡¡, en que fin1lJi(le el plazo de presenta.cián de instancias y no 
haher cumpli<lo loo 1lreintl!- años el <Ua. de la. publi(ltl(lltán de 
esta convoca.tori¡¡. en eJ «Boletín Oficial del Estado», estla4" en 
posesión del títulIQ de E-achillerato Superior o de otro equiva
lente, oareoor de IlJntecedentes pen'adea, observar buena conduota 
pÚblica y privada, no haber sido separado de Organismo alguno 
dependiente del Estado. Provincia o M\lIlicip!io, o, en su caBO, 
haber opteni<lo l~ . opor tunt\. rel¡abHitación, y no padecer en
ferrnedad fiaica o infecto-conrtagiosa, ni defecto físirco o anoma.
lía ps!quic¡¡. que le imposibtlite pa.r-a el ejercicio del Ca4"Jl"0' qe
biendo reun!r llU! roncldc.iolWS necesa4"ias para !a práctIca del 
judo. Las aspirantes a Jas pI¡¡zas de la sección femenina aooIn
pañar!Ín, !\4cmás, certi!ioado de cumplimiento o exención del 
Servicio Saciad. . 

3.0 Los que deseen ooncunir ¡l. la oposición bastará ron que 
lo sol.tcittm por medio de il1$ta.ncia" dirigida a. esa Dir"eooión 
Genera!. Las soliattudes de~rán tener entrOOia en el Reiistro 
General Ue .eflte Pe!P'arta¡mento, dent4"o del p;]~o <lB 14'einita días 
hábiles, cmtJtad06 a partir del siguiente al de la pUlblieacián de 

est a Orden en el «Boletín Oficiad del ~tado». ~, l¡¡. pre
sentaciÓIl de las insllancias PO(\rá efectuarse de confornUdoo con 
lo disp:uesto en el artíoulo 66 ele la Ley de I"rocedUndento Ad
minlstrativo debiendo Íf acompañll.das, en todo caao, del . rembo 
de haber abonado en c,J¡¡' Dirección General (lla.bUitación de 
Material) l¡¡. cantid'ad de 225 pese~ en CQll(»pto de 4«ecllOlS (le 
oposición, haciéndose constar en la misma, ~ Y deta,Ua.
damente, que el interesado reúne todas y olida. :una. de l~ 0011-
di~iones exigidas en el a,pa.rtado seguncló de la ~te Orden, 
referidas siempre a la fecha de e~pira.ción del ptl~ señaJa40 
para la presenta.ción de las misma;s, y que el In~!\4o se (lOm
pr~mete a prestar, en su dí'a , el jurnmento de aoatll.miento a. 
los Principios Fundamentales del Movimiento NacianfIJ. y demás 
Leyes Fundamen.taaes del Reino. 

Lo¡¡ que estén en posesián de la e,spec1~id¡¡.cj de Asi¡¡~nte 
Social, expedida por Escuela oficLalmente reoonoci~J lo pOOrán 
hacer constar como mérito en sus iIlst4mC'Í1Ui, aJl objeto de que 
pUeda ser tenido en cuenta para su UJlterior desttno dentro de 
los Servicios de Prisiones. 

4.° Ewir!ldo el pdazo de presentación de instAUlCl~ se ptr 
blica4"án las listas de aspirantes admitidos y excluidos en el ~ 
letín Oficial del EstadO», cuyas listas tendrán carácter prIQvisio
nal y cIQntra l¡¡.s que podrá formularse reclamación al IIm~O ~l 
a.rticul0 1,2'1 de la Ley de Procedimiento AdmúWltnot1vo. ~ 
de pUblicad'as las lista;s se proce<lflTá al nam~~ del Tri
bunaol, que será presiaido por el Director ¡reneml de Pl'iloiones 
o persona en quien ctelegue cuyo 'rribunaJ estllCá coplp~to IXll" 
los miembros que dicha autol'idad desi¡ple, ~éndO/l@ públioa 
l¡¡. . compooición del mismo en el ctt'<ldo «Eoletin Q!1cllLl del 
Estado». 

5.° Seguidamente 86 sefiaJla4"á el loca.!, dda y llon1. 011 que se 
na. de verificar el sorteo de los opositores, ll~ 19 ~.~ !(lI'I
ma.rá una relacián por riguroliQ orQen adf~~ <le ~~ '1 
se sacará a la suerte una. letra, dánd<»ltl el pumero uno lLl o¡)Q
sitor que enoabece la misma, y a partir de ~ y de \IDa manera 
correlativa, el correspondiente a los demá.a .~tQnlIJ. El r~
tacto de este sorteo se pUblicará en el «Bole!Jl) Oflo1fiJ del J:&
do», y el orden que en él se estableua. serv1n\ PN"tt todos l.Q6 
actos en que los interesados haYMl de mtervendr. 

6.° La opOllición no comemará ha.sta t4"OO&O~o el plazo 
de t.fea meses, contados a. partir de lf\. fecb¡¡. de PYbl~ @l 
progra.nm en el «Boletín Oficial del E¡¡tado». El '!'riOunfi¡! ca¡li
ficador acorda4"á el día y hora. en que ha.n de <UIr ~ las 
pruebas y ejercicioa y el locau en q1le han de efectJu.ane, 

Este acuerdo ¡;erá publicado con qu.mce dá$! de ~ 
en el «Eoletín Oficial del Estado», para conocimiento <le lOII in
tereslldos. 

El '¡'ribunllil nIQ podrá a.ctUtlr válid~te en las ~ (IUe 
oelebre SÍ no oonClU'ren, al menos, trea Gil .:uf' mitlmbroa. Por 
ausencia ju¡¡tificada, el Prestdente lIIIfá wiltitUl<W por el Yoo\!J 
má!l antiguo y el secretario por el m~s moderno. 

7.° Los a;spirantes a<..mitidos deberán realizar 1M ~ 
PfUeball y ejerciCiOS, todos ellos de carácter eltminllotol'lo: 

1) prueba de apt,i,tUd psico-fisica detmo,¡¡tra;t4va <le que r~ 
todas las condioiones exlgidaa en la ~ ~ (le la. pre
sente Orden, debiendo sometefse & los ~~::n 
este fin se determinen por la. OI.r6C(lión G~ c:kI ' . _ y 
cUy08 resul-tad08 se en-t4"ega4"án aJl TlibunaJ ~r, para. 
que éste resuelv{1. quiénes han qe P~~erciC'lo si8wiente PQr' 
hall'<!4"S6 en posesian de la IlIptitud . 

2) Ejercido teórico y oral, consistente en conte&ta.r, @Il el 
plazo máximo de cincuenta minutos, a cinco ~ ~ a. 
la ¡¡uerte de loo que ÍJl.~an el prOifama que oport.~ 
se pubJiea.rá, OQrre¡,pondiente a las :ma~ Que a!¡uon: a} ~ 
rocha penal (Pat"te genera!) y Nooianea de DefOOllQ ~ Y 
Derecno a.dmini8trativo. bl Ciencd.a. pen1~ o} ~ 
general. d) CrlIndnología genera.! y P~a;y e) Noc~ 
de Sociología, Dernogr$f!a ~ñola y O<IDt.l1bllitUld ~. 

8i dunmte la práctJica de este ej~o ~ Trlbun¡i4 es~ 
q\le el opositor no h a oon~tado 1i8Jtisf~~W a. kl@ dos 
primeros temaB o que ha dejadJO de contestar a. alguno ~ ellos. 
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el Presidente pOOrá dar por terminado el ejercicio, invitando aJ 
opositor a que Se re,tire 

3) Ejercicio práct ico y escrito, que constará de dos par·tes: 
La primera tendrá por obje to la valor ación criminológica y pe
nológica de un supuesto que fijará el Tribuna l y el examen y 
resolución de otro supuesto de Contabilidad general, a.&imismo 
fijado por el Tribunal. concediéndole el plazo má ximo de una 
hora para el desarrollo de los mismos. 

La segunda parte consistirá en copi'ar a máquina durante 
diez minutos un documento. con velocidad media no inferior a 
1:50 pulsaciones por minuto. 

Para la práctica de este ejerCicio el Tribunal poch-á d~vidir 
a los opositores en el número de grupos que estime conveniente 
para actuar cada día y se les facilitará el materia l de escritorio 
necesario. Concluido el ejercicio o llegada la hora de su termi
nación, cada opositor lo firmar á y entregará al Vocal del Tri
bunal que estuviere presente. siendo cerrado bajo sobre por el 
interesado con su firma. y sellado con el del Tribunal califi
cador. 

De la primera y tercera prueba se hará un solo llamamiento 
y dos para la segunda Los no presentados a los llamamientos, 
sin causa justificada a juicio del Tribunal, perderán su derecho 
a pa.rticipar en la opOSición. 

8.° La caJificación de la primera. prueba se verificará de
clarando al opositor apto ~ no apto. 

Los dos ejercicios restantes serán calificados por cada miem
bro del Tribunal de cero a diez puntos en cada uno de ellos, 
necesitándose un minimo de cinco puntos para tener derecho 
a actuar en el ejercicio siguiente. Esta puntuación será la ex
presión del cociente de dividir los puntos alcanzados por cada 
opositor por el número de miembros del Tribunal 

La calificación se hará pública y expresará el citado cociente 
de puntos para cad·a opositor. sin h acer mención de los que hu
bieren sido desaprobados 

Para proceder a la caJificación del ejercicio escrito el Tri
buna! leerá los trabajos realizados por los opositores, reuniéndo
se en las sesiones periódicas y sucesivas que seam necesarias. 

9.° Los ejerciciOS. una vez comenzados, no podrán ser sus
pendidos si no es pOr causa justificada y en virtud de acuerdo 
del Tribunal. 

El Secretario del Tribunal ex,tenderá, con el visto bueno 
del Presidente. las correspondientes actas de las sesiones que 
se celebren. En las referentes a las calificaciones de los oposi
tores se hará constar la puntuac ión obtenida por cada uno 
de ellos. 

10. Comenzada la práctica de los ejercicios el Tribuna.l po
drá requerir en cualquier momento a los opositores pa,ra que 
acrediten su identidad. 

Si durante la opOSición llegase a conocimiento del Tribunal . 
que alguno de los aspirantes carece de los requisitos exigidOS 
en la convocat<lria, se le excluirá de la misma. previa audiencia 
del propio interesado. pas ándose el tanto de culpa a la juris
dicción ordinaria si se apreciase inex·actitud en la declaración 
que formuló. 

11. Terminado el tercer ejerciCIO, el Tribunal hará en el 
primer dia o en el hábil siguiente el cómputo total de los 
puntos correspondientes a cada opositor, adjUdicándose las pla
zas a los que hayan alcanz'ado la puntuación más elevada. 

En el caso de existir dos o más opositores que hayan obte
nido el mismo número de puntos se resolverá el empate en 
consideración al juicio que haya formado el Tribunal en la 
actuación conjunta de cada interesado y del examen de sus 
respecJtivos expedientes personales. 

12. Los opositores aprobados aportarán dentro del plazo 
de treinta día,s a partir de la propuesta de su nombramiento 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad 
y reqUisitos exigidos en la convocatoria. 

Quienes en el plazo antes indicado y salvo en los casos de 
fuerza mayor no presenten su documentación no podrán ser 
nombrados y qUedarán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuiCio de la responsabilidad en que hubieren pOdido incurrir 
por falsedad en la instancia referida en el apartado tercero. 
En este caso, el Tribuna,l formulará propuesta adicional a favor 
de quienes habiendo aprobado los ejercicios ' tuvieran cabida 
en el número de plazas convocadas a consecuencia de la refe
rida anuJaciÓn. 

13. Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependan, acreditan~o su condición y ~l!-antas 
circunstancias consten en las respectIV&.s hojas de serVICIOS. 

14. Formada la lista de a.probados por riguroso orden de 
puntuación, sin figurar mayor número de éstos que de plazas 
ccnvoca,das. y consignándose el grupo a que cada relacionado 
pertenezca de acuerdo con la Ley de 17 de julio de 1946, será 
elevada, con propuest a de esa Direcció.~ General, a ~ Minis
terio quien resolverá sobre su aprobaclOn y extendera los opor
tunoS nombramientos de funcionarios en prácticas, ingresando 
en la Escuela de Estudios Penitenciarios, a fin de seguir los 
estudios para completar su preparaCión y formación y que 
comprenden las siguientes disciplinas : Ciencia Penitenciaria y 
Legislación Española (exéges!s del Reglamento de Prisi0.ne5); 
Derecho Penal (parte especIal) y Leyes Penales Especiales; 
Fenomenología General y Clínica Criminológica; Psicología Di
ferencial y Psicotecnia Penitenciaria ; Sociología Aplicada y Ser-

vicio Social de Casos y Grupos; Métodos Pedagógicos yPSICo
pedagógicos de tratamiento de delincuentes: tratamiento de psi
cópatas, de deficientes mentales, de la delincuencia juvenil, de 
prOfesionales, de mujeres, de homoxesuales; Administración y 
Contabilidad de Prisiones (teórico-práctica); identificación y 
Dactiloscopia; Documentación y Oficinas; Moral Profesional y 
Nociones de Derecho Natural: Higiene, Mecanografía. Arma
mento y Judo. 

15. El Director de la citada Escuela, a,j terminar el curso 
elevará a esa Dirección General un informe sobre el desarrollo 
del mismo y la calificación obtenida por los alumnos, con pro
puesta concreta de los que considere o no aptos para el des
empeño del ca,rgo, la que, a su vez, será elevada a este Minis
terio, quien a la vista de la misma resolverá acerca de su 
aPlfobación Y extenderá los nombramiento<J definitivos de los que 
resulten aptos. A los declarados no aptos se les dejará sin 
efecto su nombramiento proviSional y no tendrán derecho a.]
guno a ocupar la,s plazas convocadas. 

16. La incorporación de los alumnos aprobados a las rela
ciones de funciollarlos se hará por riguroso orden de la cali
ficación obtenida en la oposición y en el curso de capacitación 
segUido en la Escuela de Estudios Penitenciarios. 

17. Los funcionarios que formen parte de Cuerpos de Pri
siones quedarán exentos del requisito de edad qUe se previene 
en el apartado segundo de esta convocatoria. 

18. Queda autorizada esa Dirección General para resolver 
en su día cuant as incidencias puedan suscitarse en relación con 
la presente convocatoria, y para proceder en el momento opor
tuno al nombramiento del Tribunal que ha de juzgarla. 

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guard·e a V. 1. muchos años. 
Madrid. 18 de febrero de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

Progra.ma que ha de regir en la QIIHlSición a plazas del Cuerpo 
Especial de Prisiones convocada por Orden de este Departa.

mento del día de hoy 

DEREGHO PENAL 

(Parte general) 

Tema 1.0 Concepto de Derecho. penal : su naturaJeza. Con
tenido propio del Derecho penal. Relaciones del Derecho pena,l 
con las ciencias iurídica.~ v con las ciencias biológicas Ciencias 
auxiliares 

Tema 2.° El proolema del «ius puniendi». Las escuelas pe
nales. Doctrinas modernas. La ciencia pena.l en España. 

Tema 3.° Evolución de la legisla ción penal española. El 
Código Penal vigente en España. Legislación penal especial : 
enumeración y motivos de la especi·alidad. 

Tema 4.° Fuenrtes del Derecho pensil. La Ley. El principio 
<(llullum crimen, nulla poone sine leye». La costumbre y la 
jurisprudencia: Normas de interpretación de la Ley penal. Le. 
analogía. Irretroactividad y eficacia. de la Ley penal en el te
rritorio. La extradición. 

Tema 5.° El delito: su concepto. Principales clasificaciones 
de las infracciones. SUjeto activo y sujeto pasivo . del delito. 
El delito como acción. Relación de causalidad. El deli·to como 
acción antijurídica. La tipicida,d. 

Tema 6.° El delito como acción cu1pa,ble. Culpa,billdad, impu
tabilidad y responsabilidad. Doctrinas formuladas prura funda
mentar la responsabilidad penal. Forma,s de la cuJpabilidad: el 
dolo y la culpa. Clases de dolo y de imprudencia. Delito pre
terintenciona! y caso fortuito. 

Tema 7.0 Causas que excluyen la antijuridicidad. Breve exa
men de las mismas. El delit o como acción punible. Excusas 
absolutorias. 

Tema 8.0 Circunstancias atenuantes y circunstancias agra
v·antes. Estudio de la reincidencia y la reiteración. Delincuencia 
habitual y profeSional: nuevas orientaciones para su tratamien
to. Legislación española. 

Terna 9.0 Momentos en la vida del delito: actos prepara
torios, tentativa, frustración y consumación. Conspiración, pro
posición y provocación. El · delito imposible y el desistimiento. 

Tema 10. La participación en el delito: Concepto de la co
delincuenci,a. Sus formas: autores. La inducción. La complici
dad, el encubrimiento; Formas de aparición del delito. Unidad 
del delito. DeliJto continua<l.o. Delito de hábito. Pluralidad de 
delitos. Concurso ideal y real. Concurso de leyes. 

Tema 11. La pena en la legislación española. Sus clases. 
Escala general de penas. Bifeve referencia a su determinación. 
Las medidas de seguridad en la legislación españOila. 

Tema 12. Causas de extinción de la responsa,bilidad penal. 
Breve consideración de ellas. La rehabilitación. La respoIlS8ibi
lidad civil. Personas afectadas. Extremos que comprende la res
ponsabilidad civil proveniente del delito. Extinción de la misma. 

NOCIONES DE DERECHO PROCESAL Y DERECHO ADMINISTRATIVO 

Terna 13. Proceso penal. Su objeto. El Derecho procesal 
penal : sus ca,racterísticas. Fuentes del Derecho procesal penal. 

Tema 14. Iniciación del procesa. La denuncia, la querella 
y la iniciación de oficio. Las fases del proceso penal común. 
El sl\ffiario. El auto de' procesamiento y el sobreseimiento. 
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Tema 1'5. El juicio oral. La sentencia. Ejecución de senten
cias: normas principales contenidas en la Ley de Enjuiciamien
to Crimina l. Proceso penaa militar. 

Tema 16. Los recursos en el proceso penal. Breve examen 
de los recursos de reforma, súplica, queja, apelación, casación 
y revisión. 

Tema 17. Concepto de Derecho administrativo. Sus fuentes. 
Leyes, Docretos y Ordenes. La Administración pública. y sus 
potestades. 

Tema 18. Examen de la Ley y Régimen jurídico de la Ad
ministración del Estado. Organización del Ministerio de Jus
ticia. Consideración especial de la Dirección General de Pri
siones. 

Tema 19. Breve examen de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958. 

Tema 20. Los funcionarios públicos: concepto y clases. Ley 
de 20 de jUJlio de 1963 y texto articulado de 7 de febrero de 
1964. Derechos y deberes de los funcionarios públicos con los 
particulares y con los poderes públicos. Relaciones de los fun
cionarios entre sí: deber de obediencia. 

Tema 2,1. Disposiciones orgáni;cas relativas a ll?s funciona
rios de Prisiones. Cuerpos y seccIOnes. Forma de mgreso: po
sesiones, traslados Y licencias. 

Tema 22. El acto administrativo: su concepto. C~a:;es y. ele
mentos. Motivación y notificación de los actos admmISt.lra'Ll~qs . 
El silencio administrativo. Servicios púhlicos. Form¡¡s de gestlOn 
de los servicios públicos. .. . . 

Tema 23. La responsabilidad de la AdminIStraclOn. Respon
sabilidad de autoridades Y funcionarios .. !J!1portt~!lcia de. ~as 
relaciones humanas y públicas de la AdmlmstraclOn. SerVlcIos 
de información administ rativa. 

CIENCIA PENITENCIARIA 

Tema 1.0 Ciencia PenÍ'tenciari,a Y Penología. Concepto de. am
bas. Derecho de ejecución penal. El llamado Derecho Pem.ten-
ciar~ ..,., 

Tema 2.0 La pena. Caracteres. RetrlbUClOn, . preven~lOn gene
ra1 y prevención especial. La nueva defensa SOCial. IndIVidualIZa
ción de la pena Individualización legislati~a, judicial y p~mten
ciaria. La sentencia indetermmada. Cuestiones y porvemr .. 

Tema 3.0 Las medidas de seguridad. Concepto y clases. Dife
rencias entre penas y medidas de seguridad. 1'!1 sistema .al,terna
tivo. Ejecución de estas medidas, La pena capItal. CuestIOnes en 
torno a ella y regUlación en Espa~a. Las penas ~rporales. . 

Tema 4.0 Penas privatiVas de l1ber,tad, su nOClon. Humamdad 
y respeto a la persona del recluso. Los derechos del recluso. La 
aspiración reformadora. Elementos fundamentales de. tod~ ~l ré
gimen penitenciario. Intervención del Juez en la eJe:cucIOn de 
es tas penas. Clasificación penHenciarta. Bases de la. ~}sma. . 

Tema &.0 El problema de las penas cortas de pnslOn. SUS ID
convenientes Su utilidad. Necesidad de reformar su modo de 
ejecución. Medios propuestos para sustituirlas. :Oificu1t~e~ y 
conflictos en la vida penitenciaria. Evasiones. Motmes. Smcldlos. 
La huelga del hambre. . 

Tema 6.0 ¿Debe ser suprimida la pena de privación de h1J:er
tad? Efectos nocivos de la prISión. Su repercusión sobre la Vida 
psíqUica del recluso. La pSicosis penitenciaria. Sus efectos sobre 
la salud fisica del recluso El prOblema sexual. Fracaso de la 
pristón como medio de reforma. Dificultades para su abolición, 

Tema 7.0 Sistemas penttenciarios. Evolución de los mismos. 
Sistemas actuales. Sistemas penj'tenciarios en España. Líneas 
fundamentales de la vigente reglamentación penitenciaria . 

Tema 8.0 La arquit(;otura peni.tenciar,j'a . Sus primeros mode
los. Las modernas ideas sobre la misma. Prisiones de seguridad 
máxima y media Prisiones abiertas 

Tema 9.0 La acción educadora. Instrucción: planes de ense
ñanza y biblioteca. Educación y asistencia religiosa. El Cape~lán 
de Prisiones. Empleo de tiempo libre. Otros medios de educaClón. 

Tema 10. El trabajo peni,tenciario. Historia y finalidad. Con
diciones que debe reunir. Clases de trabajo penal. Sistemas en su 
explotación. Competencia a la industria libre. Remuneració~ del 
trabajo y. duración de la jornada. Seguros sociales. El -trabaJo al 
a.ire libre . ' 

Tema 11. Régimen disciplinario. Su neceSidad. Su progreswa 
a tenuación. Medios pre'ventivos que podrían sustituir las sancio
nes disciplinarias. Su legalidad como gararltí.a de los derechos' del 
recluso; 

Tema 12. Asis,tencia médica. Enfermedades frecuentes entre 
los reclusos. Servicios médicos en las prisiones. Higiene de las 
prisiones y de los reclusos. Servicio psiquiáJtrico. La terapéutica 
de grupo. Alimentación y vestuario. 

Tema 13. Relaciones del rec1nso con el mundo e~teri()r. Ser
vicio social. Visit adores de p~·esos. Correspondencia epistolar y 
comunicaciones. La denominada eeyisttla conyugal». Relación con 
las autoridades. Reclamaciones y exposici'ón de quejas. Informa
ción del preso. 

Tema 14. El personal penitenciario. Impor,tanda del mismo 
en el traltamiento. Su formación profesional. Formación cientí
fica y adiestramiento práctico. El personal espectalizado: psicó
logos. pedagogos. psiquiátras, etc. Personal femenino. La forma
ción en los diversos paises . Estatuto de los funcionarios de Pri
siones. 

Tema 15. Formas de liberación de la prisión. E~tinción de la 
pena. Indul'to yamnis,tía. Libertad condicional. Origen y desarro
llo. Procedimiento par'a la liber,tad condicional. Vigilancia y asis
tencia a los·liberados. La redención <le penas por el trabaJo. 

Tema 16. El tratamiento en ltberitad. La condena condicio
nal. Sus rasgos esenciales. Problemas que suscit a. Su regulación 
en España. El sistema de prueba. (ProbaJtion). Sus elementos 
esenciales. Su difusión. Su porvenir. 

Tema 17. PatronllJto. Antecedentes y fines. Comienzo y térmi
no de la obra patronal. Delincuentes que deben ser sometidos 
a Patronato. Organización del Patronato en otros países. El Pa-
tronato en España. ' 

PSICOLOGÍA GENERAL 

Tema 1.0 La psicología. PSicología filosófica y pSicología ex
perimental. La PSicología como ciencia de la conducta. Necesidad 
y posibilidad de la medida en psicología. Métodos de la psico
logía. 

Tema 2.° Características de la psicología actual. Escuelas y 
tendencias que han realizado aportaciones a la misma. Areas de 
la pSicología Campos de aplicación de la misma. 

Tema 3.° Los temas fundamentales de la psicología experi
mental. La sensación. El prOblema psico-físico. Aspectos cuanti
tativos y cualitativos de la sensación. La base neurofisiol6gica de 
la misma. Cuadro general de sensaciones. 

Tema 4.° La percepción. Concepto. Las leyes fundamentales 
de la organización percep,tiva. La objetivación del percepto. El 
carácter dinámico de la percepCión. Campos percep,tivos espe-
ciales . 

Tema 5.° El aprendizaje. Concep'to. Aprendizaje por condicio
namiento. Aprendizaje instrumental. Aprendizaje s i m b ó 1 i c o. 
Aprendiz'aje y memoria 

Tema 6.° La memoria. Memoria sensorio-motriz. Memoria SO
cial. Memoria autística. Leyes y condiciones de la memoria. Es
tudio experimental. Teoría de la memoria . Exploración de la 
memoria. 

Tema 7.° La motivación. Concepto. ObjetivaCión de la varia
ble motivación. Origen y variedades. Fenomenología de la moti-
vación experimental. La motivación adquirida. . 

Tema 8.° La frustración. Causas de la frus,tración: a) obs
táculos; b) deficiencias; c) conflicto. Consecuencia de la con
ducta frustrada. La agresividad. Los mecanismos de defensa. La 
represtón, el desplazamiento, la fijación y la regresión. Otros me
canismos de autodefensa. 

Tema 9.° Necesidades , instintos y pulsiones. La noción de ho
meos,tasis. Necesidades primarias y secundarias. El instinto. Las 
pu1siones. Teorías psicoanalíticas de la pulsiones. La teoría per
sonalista de las necesidades. 

Tema 10. Estados efectivos. La picología clásica y la mo
derna en este tema. Estudio descriptivo de las emociones. Deter
minantes de las mismas. Genética. Teoría. El humor, su regula~ 
ción y sus perturbaciones. 

Tema 11. Lainte1ef!ción. Inteligencia noética. Inteligencia 
práctica. Inteligencia lógica. Inteligencia creadora. El desarrollo 
de la inteligencia. AnálISis factorial de la misma. 

Tema 12. Formas y niveles de actividad. A,tención y disrtra
ción. Variedades de la a.tención. Esfuerw y fatiga. Ac1:.ividad YO
luntaría. Definición y estudio experimental del acto voluntario. 
Niveles de conciencia. Conciencia y vigilancia. Oposición entre 
pensamiento vigil y pensamiento onírico. 

Tema 13. Las conductas expresivas y simbólicas. La expre
sión. La impresión. Visión histórica de la expresión-impresión. 
Estudio experimental. El lenguaje. Lenguaje y comunicación. Ca
racteres y leyes del lenguaje. Teoría de la información. 

Tema 14. El subconsciente y su influencia en la personalidad. 
Escuelas y teorías de pSicología dinámica. Técnica de explo
ración 

Tema 1'5. Los dinamismos sociales y axiológicos del compor
tamiento. Motivos, actitudes, opiniones, creencias, estereotipos 
y prejuicios. Medida y modificación de las actit udes. La antro
pología cultural . 

CRIMINOLOGÍA GENERAL Y PEDAGOGÍA 

Tema 1.0 La Ciencia de la Crimino1ogia. Su división. Las 
relaciones de la Criminología y el Derecho Penal. Los métodos 
de la Criminología. La his·toria de la Criminología. 

Tema 2.° La base biológica de la criminalidad. Herencia y 
delito. Constitución y mundo circundante. Constitución criminal 
en particular. Estudios concretos sobre la significación del factor 
hereditario. Familias criminales. Estudios estadísticos familiares. 

Tema 3.° Herencia y delioto (continuación). Criminalidad en 
la población ' genera.!. Criminalidad en las familias de los delin
cuentes. Herencia de los transtomos psíqUicos. Transtornos psi
quicos en las familias de los delincuentes. Alcoholismo en las 
familias de los delincuentes. Estudios de los gemelos. Cono1u
siones. 

Tema 4.° Investigaciones antropológicas y estudios constitu
cionales. Investigaeiones criminoantropo1ógicas. Estudios consti
tucionales. Estudios endocrinológicos. 

Tema 5.° Importancia de los transtornos psíqu!cos en la cri
minalidad. Enfermedades y estados anormales. Psicosis. Reac
cione;s patológicas aisladas. Neurosis. Oligofrenias. Psicopatías. 
Anormalidades sexuales. Frecuencia de los trastornos psíqUiCOS 
en los delincuentes. 

Tema 6.° Observaciones criminopsicológicas. Psicología crimi
nal, general y especial. Rasgos predqminantes del psiquismo cri
minal. Personalidad y evolución psíquica de la génesis del de
lito. Psicología criminal: psicoanalítica y psicológico-individ.ual. 
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Tema 7.° La ba.se sociolÓR'ica de la criminalidad. Factores 
p.sicológicos ge~e~a.les. Factores económicos. FlWtores mentales: 
htera tura, periódicos, películas, etc. Factores físicos. Tiempo y 

-~ . . Tem~ 8.0 Footores personale.s. Edad. Grupos <te edad Y de-
~uenCla. F4ad del primer delito. Sexo. Extensión y distribu
Clon de la delincuencia femenina. Rasgos instintivos de la misma. 
Raza y nacionaUdad. 

Tema 9.° Alcohol y delincuencia. Generalidades. Efectos di
rectos e indirectos Estados de embriaguez en el momento del 
~. El ¡¡Jcohol~mo crónico entre los delincuente.s. Tipos par
ticulares del delIto. Guerra y delmcuencia. 

Tema 10. El desarrollo de la personalidad bajo la ínfuencia 
de los factores ambientales más próximos. Condiciones en la in
fancia y en la Primera fase de la adolescencia. Hijos adoptivos, 
ilegítimos y asiladps. Hogares deshechos. El hijo único. Condi
cione.s del hogar. La escuela y los compañeros. 

'l'ema ll. Condiciones después de la infancia y de la pri
mera. fwse de la adole.scencia. Condiciones económicas y de tra-
bajo de.· los delincuentes. Estado civil. Investigaciones estadísticas 
de conjunto. Investigaciones en pequeños grupo.¡. 

Tema 12. La situación criminal y el acto. Si,tuación delictiva 
interna Y «Ixt;erna.. El acto. Delito natural. Sis,tema. de conducta,. 
Cl!lBificación de los delitos. 

Tema 13. Clasificación y pronósticos. Tipos antiológicos, cri
minopsicológico.s y penosociológícos. Clasificación con arreglo a 
la naturaleza y al cursP de la criminalidad. OlasifjclWión enf~ 
da al tratamiento. El delincuente joven, Delincuentes anorma.
les. Pelincuentes nabí,tuales. Críminales profesionales, Pronootico 
sistemático. 

PEDAGOGÍA 

Tema 14. Concepto y esencia de la Pedagogía correccional. 
La Pedagogía correccional como fórmula de tratamiento de adul
tos y jóvenes. La modernización del Derecho PeJlll.l y de los 
sistemas penitenCiariOS como presupuesto de la misma. Los Pro
gresos de la PiBocología. La Sociología, la Pedagogía y la Psico
terapja como determinantes. 

Tema 15. Los fundamentos jurídicos de un tratamiento edu
cativo. La correlación fundamental entre justicia y amor. Prinai
pios ped~ógicos fundamentales. 

Tema 16. El cu¡¡.dro externo para el régimen educativo, Mul
tifarmidad del mismo, El personal: el Licenciado en Pedagogía 
y su función directiva y técnica, Los educadores como auxiliares 
inmediatos. La clasificación como punto de partida del pedagogo. 
Métodos pedagógico,¡¡ y psicopedagágicos. 

Tema 17, Campos de actua<:ión pedagógico-correccional: a) 
En e! perfeccionamiento de aptitudes. b) En la vida afectiva. 
c) Motivación y actitudes. Jerarquía de los valores. Modificación 
y cambio de actitudes y problemas de persistencia. 

' Tema 18. Programas de actuación pedagóglco-correcc!onal: 
a) Para jóvenes. b) Para mujeres. c) Para piscópa'tas. d) Pllfa 
multiITeincidentes, e) Par,a deficientes mentaleS. f) Para oteos 
grupos de delincuentes. 

NOCIONES DE SOCIOLOOiA, DEMOGRAFíA ESPAÑOLA Y 
CONTABILlDAD GENERA¡:' 

Tema 1.0 SoCiología. Concepto. Objeto de la Sociología. Estu
dio de la sociedad g,lobal y estudio de los hecnos sociales: notas. 
Los procesos sociales. F10rmas de sociabilldad. Métodos de la So
ciología. Divisiones, Ciencias afines. 

Tema 2.° El Individuo en el ámbito sociológico. Esquema. El 
individuo y su equipo psíquico. Personalidad de base. Proceso 
de configuración y proceso de socialización, 

Tema 3.° Grupos sociales. Comunidad y socie<!ad. Grupo so
cial y organización. Grupo formal e informal. Grupo organizado 
y desorganizado. Estratificación social. Status y papel. Movili
dad social. 

Tema 4.° La sociedad como sistema de grupos, instituciones y 
funciones sociales. Inclusión del individuo en la sociedad. Diná-
mica social. Cambio, desorganización y control. . 

Tema 5.° Esta-uctura de la sociedad actual: problemas funda
mentales. la famUia: su problemática en la sociedad moderna 
Comunidad rura,l y ciudad: problemas especificos. Patología de 
la ciudad .-

Tema 6.0 Sociologla del trabajo. División del trabajo y socio
logía de las profesione.~. Formas superiores de integración, Pato
logía de la sociedad actual. 

DEMOGRArtA ESPAÑOLA 

Tema 7.0 Demografía española. Reparto de la población 
atendiendo a su densidad. Población urbana y rural. Ciudades 
gigantes y grandes ~lomeraciones. EstructurE'S económico-socia
les. Población activa y profesiones. Reparto de la población por 
euades. 

Tema 8.0 Migraciones externas e interm\.s en España. !mpor
tancia numérica y social. Reglones de poblamiento y regiones de 
emigración. Movimientos estacionales. El nivel Ije vida. La renta 
media. Nivel de salud, seguridad Y cultura de las diversas re
giones. 

OONTABILIDAD GENERAL 

Tema 9.° Contabilidad: concepto y fin. Clasificaciones. Sujeto. 
8i8te1nl1o y méto<1o. Tened'JTla de Hbros. Partida. doble: principios 
f\mdamentalee. Hechos contables y clases de asientos. 

Tema lO. Libros de contabUidlid concepto y clasificación. 
Disposiciones legales sobr·e los mimnos. Libros de inventarios y 
balances, libro Diario y libro Mayor: operaciones y asientos prin
ciPales. 

Tema 1<1. Contabilidad del Estado. Sus manifestaciones Or
glUlismos en relación con la. misma. Presupuesto del Estado: es
tructura, formación y duración. Tecnicismo de la contabilidad 
de! Estado. 

Tema 12. Ordenación e intervención de los gastos públicos. 
Ordenación ~ intervención de pai"OS por Obligaciones presu
puestos. Ma.n4amiento <te pagQS a jústificar y en firme. Ingresos 
y reintegros. Mandamientos de ingreso. Cartas de pago. 

Tema 13. Conta,bilidad administmtiva: su objeto. Sistema, li
bros principales, auxiliares y registros obligatorios en la conta
bilidad de prisio~. Cuentl!.s del Mayor. Motivos de ca.rgo Y 
abono. Signi,ficación de sus saldos. Rendición de cuentas. 

Tema 14. Contabilidad especulativa: concepto y división por 
razón del objeto. Movimiento de valores: entradas y salidas. 
Cuentas: clasificación general. Cuentas de capital y de resulta
dos. Gastos generales y sus divisionarias. 

Tema 16. Estudio de las cuentas de valores del Activo. Amor
tización de los elementos del Activo: sistema de contabilización. 
Balance de comprobación. Balance de s¡lldos. Balance general: 
operaciones que comprende. Asientos de cierre y de a,pertura. 

Tema 16. Economatos administrativos. Sistema de contabili
dad y libros Obligatorios. Estudios de las cuentas: meroaderías, 
suministro de víveres y administración. Fondo de reserva y fondo 
de reclusos. Liquidación mensual de los beneficios y distribu
ción. Asientos de cierre y apertura. 

Tema 17. Contabilidad industrial o fabril. Industrias. Ele
mentos económicos. Capi,ta} industrial fijo y circulante. Clasifi
cación de los gastos en las industrias. Determinación del precio 
de C06te. Cuentl!.s de ca.pital industrial fijo y circulante. 

Tema 18. Contabilidad agrícola. Empresas agrícol1iS. Opera
ciones del ejerciCio técnico 'y del ejercicio comercia!. Ca,pital 
fijo y ci,rculante. Estudio de las cuentas, 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 3 de febrero de 1967 por la .que s~ 
anuncia convocatoria 4e ingreso en el Cuerpo ,4u$l
liar de Practicantes de Sanidad Militar. 

Se anuncia oposiCión p¡n-a cubrir quince plazas de Practi
cantes del Cuerpo Auxiliar de Practicantes de Sanidad MUitar, 
que se desarrollará. con arreglo a las instrucciones que, aProba
das por esta misma orden, se publican a continuación y los 
programas aprObados por Orden de 29 de enero de 1965 (<<Di,uio 
Oficial» número 27) Y puplicados en el apéndice número 2 de 
la «Colección Legislativa» del mismo año. 

Madrid, 3 de febrero de 1967. 
MENENDEZ 

INSTRUCCIONES PARA LA CONVOCATORIA DE INGRESO 
. EN EL CUERPO AUXlLIAR DE PRACTICANTES 

DE SANIDAD MILITAR 

1. DISPOSICIONES GENERI,LES 

1,1. Podrán concurrir 108 aspirantes, militares o civiles, que 
reúnan las oondlciones siguientes: 

1,11. Aspirantes militares : 
Poseer el titulo de Practicante en Merlicina y Cirugía o de 

Ayud&nte Técnico Sanitario. 
No exceder de cuarenta años de edad, cumplidos dentro del 

natural en que tenga.n lugar los ejercicios de 1:1' oposición. 
Tener aptitud f!slca para el desempeño de Practicante de 

Sanidad Militar. 
Alcanzar informe favorable de sus Jefes. 
Estar pre:¡tando ¡¡ervicio militar activo en la fecha de publica-

ción de la convocatoria. 
1,12. Aspirantes civiles: 
Ser e&pañol. 
Poseer el título de PrlWticante en Medicina y Cirugía o de 

A,yudante Técnico Sanitario. 
Np exceder de treinta Y un años de edad, cumplidos dentro 

del natural en que tengan lugar los ejercicios de la oposición. 
Para lps a¡¡pirantes comprendidos en el epígrafe 1,4 de estas 

instrucciones se amplia e~ limite de edad en el sentido de que 
no deberá. excede·r de los treinta y cinco afios, cumplidos dentro 
del natural en Que tengan lugar los ejercicios de la oposición. 

Haber prestado durante un año, por lo menos, servicio militat 
activo de cua,lquier clase (Tierra. Mar o Aire) sin nota desfa
vorable. 

Quedan dispensados de dicho año de servicio los que, por ser 
sostén único de la familia, disfrutasen prórroga de primera cla-
se, como comprendidos en el articulo 231, capitUlo 13, del Regla,. 
mento para Reclutamiento y Reemplazo del Ejéreito, aprobado 


